LOS PRESUPUESTOS SANITARIOS DE LAS CCAA PARA 2011
Los presupuestos sanitarios de las CCAA son el índice de la sensibilidad social de las distintas CCAA y evidencian la capacidad de las mismas para asegurar la atención sanitaria de los ciudadanos, más allá de las declaraciones habituales de autobombo.

Se han analizado los presupuestos sanitarios de las CCAA aprobados en los correspondientes parlamentos autonómicos, calculando lo que suponen en gasto sanitario per capita (población según censo del INE aprobada en diciembre de 2010, RD 1612/2010), cuyas cifras están recogidas en la tabla adjunta, comparándose con las presupuestadas para 2010.
	CCAA
	Presupuesto sanitario per capita 2010
	Presupuesto sanitario per capita 2011

	Andalucía    
	1180,09
	1.121,69

	Aragón
	1419,37
	1.364,49

	Asturias
	1507,15
	1.495,93

	Baleares
	1066,37
	1.003,32

	Canarias     
	1295,36
	1.135,75

	Cantabria   
	1347,47
	1.232,16

	Castilla y León   
	1360,62
	1.348,92

	Castilla la Mancha    
	1346,52
	1.283,08

	Cataluña     
	1298,84
	1.292.45

	Comunidad valenciana   
	1122,79
	1.078,95

	Extremadura   
	1509,72
	1.390,56

	Galicia     
	1333,39
	1.266,13

	Madrid     
	1108,14
	1.103,16

	Murcia    
	1334,25
	1.346,9

	Navarra      
	1543,12
	1.528,59

	País Vasco      
	1623,08
	1.563,68

	La Rioja  
	1443,94
	1.347,11

	Media CCAA
	1.343,95
	1.288,58


Merece la pena destacar:
1) Se produce una disminución respecto al gasto presupuestado per capita para 2011 (55,37 € per capita, un - 4,11%% de promedio), lo que significa que los recursos de la Sanidad Pública no solo no van a incrementarse globalmente sino que disminuyen.
2) Hay diferencias notorias en el presupuesto per capita (media de las CCAA de 1.288,58 €), con máximos en País Vasco (1.563,68) y mínimos en Baleares (1.003,32).

3) La disminución de los presupuestos en promedio es del 4,11%, pero también con unas desviaciones amplísimas. Llama la atención la disminución del  12,3% en Canarias (la mayor) mientras  que 6 CCAA no llegan al 1% .

4) Hay que tener en cuenta que se ha producido una disminución del salario de los empleados públicos del 5% de promedio, lo que en términos generales significa una disminución estimada del gasto sanitario que se ha calculado entre el 1,61% y el 2,5% del total, y que tiene repercusiones distintas en cada autonomía, de acuerdo con el peso que en cada una de ellas tiene la masa salarial de los trabajadores sanitarios.

5)  También que el crecimiento / decrecimiento de la población tienen un efecto negativo/ positivo sobre el presupuesto per capita. Es obvio que un aumento de la población supone inevitablemente una mayor demanda de servicios sanitarios.

6) Como ya sucedió en 2009 y 2010 las CCAA con gobiernos en los que participan partidos progresistas tienen unos presupuestos per capita  mayores que las otras (media de1327,48 versus 1269,43 €).
7) No obstante hay que señalar que el gasto farmacéutico esta decreciendo en el último trimestre de 2010, aunque solo están disponibles lo correspondiente a recetas de la Seguridad Social, no conociéndose el gasto farmacéutico hospitalario que se sospecha todavía continua aumentando.

En conclusión:

1) Los presupuestos sanitarios de las CCAA decrecen en 2011, siendo  globalmente insuficientes, eividenciando que la crisis la esta pagando la Sanidad Pública. Esta insuficiencia es mayor en aquellas CCAA con gobiernos conservadores y en algún caso como en el de Canarias experimentan una disminución muy preocupante.
2) Sigue existiendo una diferencia muy notable, y no justificable,  entre CCAA en cuanto a los presupuestos per capita

3) Estas diferencias/infrapresupuestación están en el origen de los problemas asistenciales de algunas CCAA.

4) Como era de prever el nuevo modelo de financiación autonómica no ha supuesto mejoras en los presupuestos sanitarios, debido a su carácter no finalista, de manera que muchas CCAA, especialmente las de gobiernos conservadores no han traslado los beneficios del modelo a los presupuestos sanitarios.
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